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y Archivos,. según acuerdo adoptado por unanimidad en su
st:sion de fe(;ha 2.5 d~ enero de 1983, para que se ejercitase el
dere{;ho de tanteu que previene el articulo 8.° del Decreto de 2
de junIO de 1960, sobre la mencionada o~ra, por. cO,nsiderarla
de gran interés para. el Museo Ar9-ueo16gIco PrOvInCIa! de Te-·
ruel; . . ,

Resultando que. concedido' a la parte interesa,da el trá.mIte
de audienciJ. que previene é[ articulo 91 de la vIgente ~ey de
Procedimiento Administrativo, ésta no presentó alegaciones en el
plazo señalado; . . ..

Visto el Decreto de -2 de JUDIO de 1980 y demás dlSposlclOnBs
de general aplicaci6n; .

Considerando que de conformidad con 10 dispuesto en los.
a·rticul.J3 8.°, 8.° Y concordantes del expresado- Decreto de 2 de
junio de 1960, el· Estado podrá ejercer el derecho de ,t8:nteo
y adquirir los bienes muebles para los que se haya sollcJtado
permIso de exportaci6n, cuando a juicio de la Junta de Cali~

ficacíón, Valoración y Exportación de Obras de lmportancia
Histórica o ArtisUes, reúnan méritos .sufie~entes para ello, sien
d'J el precio qua ha de regular esta adquisi.cíón el mismo valor
declarado por- el solicitante de la exportación, que constituye una
oferta de venta irrevocable a favor del Estado por térmIno de
seis meses; .

Considerando que en el CaSO que motiva este expediente con
curren las cirCUl1stancias necesarias para el ejercicio del de
recho i" tantea, debiendo. ser adquirida la obra ae que se trata
por al oredo declarado. de cinCuenta. y siete mil (57.000) pesetas;

Considerando que ha sido cqncedido al interesado eL trámite
de audiencia que seftala el articula 91 de la. vigente Ley de
Procedimiento Administrativo,

Este' Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que' en el' ejercicio del derecho de tanteo.pre~

visto en el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1000 se
adquiera por el Estado para el Museo ~rqueológico Provincial
de Teruel "una mesa~, medidas de 155 por 80 por 80, cuyo
permiso de exportación fue solicitado por -Pedro Alarcón, So~

ciedad Anónim~, en representación de don Bemard Denecheau.
Segundo.-Que esta adquisición se haga por el precio decla

rado de ClDcuenta y siete mil (57.000) pesetas, el cual se pagará
al exportador_con cargo a los fondos de que dispone este Depar~
tamento para tales atenciones.. .

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
IvIadrid, 30 de marzo de 1983.

SOLANA ~IADARIAGA

Gmos. ;:ires. Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.

14670 'ORDEN de 14 de abril de 1983 por !.a que se
d"eclara monuinento hIstórico artístico de in~erés
provincial el templo parroquial de San Miguel y
San Sebastián, en. Valen.cia.

Ilmo"5. Sres.: Vista la. propuesta formulada por la Dirección
General de Bellas Artes y Ar-ehivos para la deolaración de
monumento histórico artístico de mterés provincial a faVOr del
templo parroquial de San Miguel y San Sebastián en Valencia,
teniendo en cuenta el informe favorable de la Real Academia
de Bellas Artos de Ssh Fernando y el de la Real Abademia de. ;a
Historia, la conformidad de la excelentísima Diputación Pro
vincial de Valencia, y de acuerdo con lo dis.puesto en la Ley
de 13 de mayo de 1933, Ley de Procedimiento Admin16trn.tivo
dJ 17 de julio de 1958, Reglamento de 16 de abril de 1936 y
Decretos de 22 de julio de 19-'5,8 y 11 de julio de 1963,

Este Ministerio ha resuelto declarar monumento histórico ar
tisticode interés provincial, el tempo parroquial de San Migue! y
San Sebastián en Valencia.

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. VV. n.
Madrid, 14 de abril de 1983.-P. D., el Subsecretario, Ma

rio Trinidad Sánchez.

LImos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos,

14671 ORDEN de 21 de abril de 1983 por la q~te se convoca
el Premio Nacional para Empresas Fonogn.iJicas a
la mejor labor de ediciones sunoras de caracter in.
fantd 1983.

llmos. Sres.: La importancia que las ediciones sonoras poseen
como vehiculo de promoción cultural se aCrecienta en nuestro~

dias al considerarse su papel de eficaz instrumento en la tarea
de formación y medio de esparcimiento en la vida del niño.

Con el fin de destacar la importancia qUe en la formación
del nino posee este tipo de ediciones, el Ministerio de Cultura
creó y ha venido convocando en sucesivas ediciones 1]'1 Premio
NaCicrle.l dedic;:>,dc a la mejor labor def ediciones sonoras de ca
rácter infantil realizada. por Empresas fo.nográficas. A través
de este galardón, el Ministerio de Cultura se propone valorar
tanto la labor global de la Empresa en la edición de fDoogra.
mas de carácter· infantil como la calidad artística y cultura! de
las C"8atlOncs de este género.
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En consecuencia, a propuesta de la Dirección General del
Libro y Bibliolecas, he tenido a.. bien disponer:

Artículo 1.° Se co.nvoca el Premio Nacional para Empresaa
FonognHicas a. la mejor labor de ediciones sonoras de carácter
infantil, correspondiente a. 1983.

Art. 2.0 E.'tte premio se otorgará a la mejor labor de edicio
nes sonoras de carácter infantil realizada por Empresas fono~

gráficas valorándose en su concesión tanto la. caJidad artística
de las 'obras presentadas como el contenido cultural de Isa
mismas.

Art. 3. 0 Podrán optar a este premio las Empresas fonográfi~

cas que se encuentren inscritas en el Registro de Productores
de Fonogramas· de la Dirección General del Libro y Blblio~

tecas.
Las obras presentadas deberán haber sido producidas y edi~

tadas en España a partir del 1 de noviembre de 19~2.
La. fecha de edición vendrá determinada por el c:.lmplimien

to del trámite de depósito, de acuerdo' con lo previ3to en la
normativa vigente.

Art. 4.0 Las instanCias para concurrir a. este premio, acom~

panadas de seis ejemplares de cada una de las obras pre.sen~

tadas, deberán dirigirse al Director genera~ del LIbro y BlblIot~~

cas y presentarse directamente en el RegIstro General del .Ml~

nistario de Cultura o en la forma qUe se establece ~n elartIcu~
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

El plazo de presentación terminará a las catorce 110l'as del
día-. 31 de octubre .del at.o en curso.

En las instancias se hará constar el precio por u.nidad de las
obras presentadas.

Art. 5. 0 La dotación del premio que se convoca es de 500.000
pesetas. La Dirección General del Libro y Bibliotecas empleará
esta cantidad en adquirir a la Empresa o Empresas fonográfi
cas que resulten premiadas ejemplares de las obras presentadas
a concurso. Los ejemplares adquiridos serán dpstinados a for
mara incrementar fondos fonográficos de Entidad..;s ,uit'Jrales.

Art. 8.Q 1. Los referidos ejemplares podrán adquirirse no
sólo de la obra u obras que figuren en el fallo de! Jumeo como
de~erminantes del premio, sino también de cue.lquliOra otra, del
conjunto de obras presentadas por la Emr~resa premiadFl que
por la Dirección General del Libro y Bibllü[ccas se cl_n.sideren
de interés. ,

2. Solamente en la obra. u obras que figurr:n en el fallo del
Jurado como determina'ntes del premio, las Empresas galardúna~

das podrán reproducir en las cubiertas de las ml~mas O en
cualquier mediO de pubiicidad que consld"-'ren oportuno una
mención con el siguiente texto: ~PremlO NacJ(Jn{l~. para Em
presas FonográJ1ca::> 1983, otorgado por el MmI':'teno de Cul~

tura a la mejor labor de edlciones sonoras dH carader infantIL".
3. La Empresa fonográfica galardonadot recibira una placa

o medalla acreditati ....a del premio obtenida.
Art. 7,° El Jurado que habrá de discernir la ad)udico.cirin

de este premio estará presidido por el Director genL'ral de! li
bro y Bibliotecas, que podrá delegar en un Subdire:"tcr gene~

ral del Centro directivo. Actuará como SecreL::rio. sin voto, et
Secretario general de la citada Dir2cción Geneni, p intpnen
dré. como Asesor, con voz y sin voto, el Subdirector ¿;eneral de
Ediciones Sonoras y Audiuvisuales.

El Jurado estaru. integrado, .además, pOI'

- Un Catedni.ticJ dol Real ConslOrvi;ltrxio Superior de Mú·
sica de Madrid.

- Un Profe;;or del Con:cervatorio Profesiún~l de Múslca de
La Coruna.

- Un Vocal de~igni;ldo pur la Dirección Ceneral dFo :'vrLlsica
y Teatro.

- Un experto en programas infanUles de m"diiJs d8 eadiodifu·
sión O televbión, designado por el Dlrector general del Cnte
Púbiico Radiotelevisión Española. .

- Un experto en uctivida-des editoriales de carácter infantil,
designado por el Director general del Libro y 81bJJútecas.

- El Jefe de la Sección de PromOCIón y DlfuslGn dB Edicionps
Sonoras v Audiovisuales de la Dirección General del Libro y
BiblioteC1:ls.

Art. 8. 0 Se. entenderá que los miembros del J'.l[1oldo cuentan,
por el hecho de ser dosignados y en virtud de la presente dis~

posición, con la autorización exigida en el número 5 de la Orden
del Ministerio de Hacienda de 29 de octubre de 196.'; para el
ue;;¡empetlo de sus funcIones en la presente ediciún de~ premio.

Art. 9. 0 . El import-e de este premio y concurso, así como los
gastos derivados de los mismos, se abonará.n .con cargo a los
fondos presupuestarios asignados a la DireCCIón General del
Libro y Bibliotecas. ,

Art. 10. El fallo del Jurado se hará público 8n la segunda.
quincena de! mes de noviembre de 1983.

Art. 11. La presentación de· la instancia pflra tomar parts
en la convocatoria de este premio supone la aceptación e::presa
y formal de lo dlspllesto en esta Orden y del fallo Inapelable
dd Jurado.

Lo que comu'1ico a VV. II p::>ra su conocirr.ier¡:o y erectos.
Dios ,g.~lard~ a. V.'!I. Ir. :TI :lchcs· ar,c:s.
:VhdricJ.. 21 de abril de 1983

SOLANA MAO.--\RIAGA

Ilmos Sres Subsecretario v Directorns generale:? del Libro y
Bib~iüteclls .'/ d~ Mllsica y Teatro.


